
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y 
 EMPLEABILIDAD, DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016,  

POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS DE MATRÍCULA  
PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  

EN EL CURSO 2016/17, INSCRITOS EN LOS CURSOS  
DEL AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA 

 
PLAZO DE SOLICITUD: 3 AL 17 DE OCTUBRE DE 2016 

         LUGAR DE PRESENTACIÓN: APFA 

DATOS PERSONALES 

D.N.I.  APELLIDOS  

NOMBRE  TELÉFONO  

DOMICILIO PARA 
NOTIFICACIONES  POBLACIÓN 

 

PROVINCIA  C.POSTAL  

ALUMNO DEL AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA, CENTRO DE:  

MIEMBROS COMPUTABLES DE LA UNIDAD FAMILIAR REFERIDOS A 2015 
N.I.F. Apellidos y Nombre Parentesco Fecha 

Nacimiento 
Est.Civil Profesión/Estudios 

  Solicitante    
      

 
Documentación que se ha de adjuntar: 
Fotocopia D.N.I. o pasaporte 
Declaración renta ejercicio 2015 (tanto del solicitante como de su cónyuge) 
Certificaciones del cobro de pensiones y/o prestaciones que se perciban 
Fotocopia del resguardo de pago de matrícula 
Recibos de Contribución del año 2015 de urbana y rústica 
Otra documentación. Especificar: 

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos sus datos incorporados a la presente 
solicitud se ajustan a la realidad, autorizando a la Universidad de Granada para obtener los datos necesarios 
para determinar la renta y patrimonio familiar a efectos de beca a través de las Administraciones Tributarias y 
a través de la Dirección General del Catastro: 

 SOLICITANTE OTROS MIEMBROS 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

   

NIF    

FIRMA    

Sus datos personales aportados en la solicitud, así como aquellos contenidos en la documentación que se acompañe, serán tratados por la 
Universidad de Granada, con sede en Avda. del Hospicio, s/n, 18071 Granada, con la finalidad de la tramitación y resolución de su beca. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la Secretaría General de la Universidad de Granada en la dirección 
anteriormente indicada mediante solicitud escrita acompañada de copia del DNI. De todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

Sr. Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 
------------------------------------------------------------------------------------------------
RESGUARDO PARA EL ESTUDIANTE-AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA 

CURSO 2016/17 
D.N.I. 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

 

 


